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la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general, sin
derecho a indemnización alguna.

Sexta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede queda adscrita a los terrenos
a que se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo, con independencia de los mismos.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los vol úmenes de agua que sean necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obras públicas, en la
forma que estime conveniente, cuidando de no perjudicar las obras
o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a indemniza·
ción alguna.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho
de propiedad, quedando obligados los concesionarios a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis·
tentes y a indemnizar, como corresponda, los petjuicios y daños
que puedan derivarse de la misma sobre los derechos que la
Administración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre lo~
intereses públicos.

Décima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus
riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, sie.ndo
responsables los concesionarios de cuantos daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros" o a los
aprovechamientos inferiores, quedando obligados a la realización
de los trabajos que la Administración les ordene para la extracción
de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Undécima.-Los concesionarios conservarán las obras autoriza
das en buen estado, evitarán las pérdidas de aguas innecesarias por
fugas, filtraCIOnes o cualquier otra causa y no podrán efectuar
ninguna modificación sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del
Sur de España, quien la autorizará, si procede, previas las compro
baciones que estime necesarias.

Duodécima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula·
ción de la corriente dcl rio, realizadas por el Estado.

Decimotercera.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes relativas a la industria nacional, contratos de trabajo,
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal.

Decimocuarta.-Esta concesión no faculta por sí sola para
ejecutar obras en zona de servidumbres de todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que los
concesionarios habrán de llbtener para ello, en su caso, la" necesaria
autoriz:kión de los Organismos competentes.

Decimoquinta.-Caducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumpliniiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 15 de julio de 1985.-El Director general, P. D. (Orden
de 2 de diciembre de 1965), el Comisario Central de Aguas, Carlos
Torres Padilla.

RESOLUCION de 5 de ágosto de 1985, del Centro de
Esrudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas por las obraSque
se citan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, ha resuelto señalar el
próximo día 17 de septiembre, en las horas que al final sc detallan,
y en los locales del Ayuntamiento de Valencia, sin perjuicio de
practicar reconocimientos de terreno quc se estimaran a instancia
de partes pertinentes, al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados, a consecuencia de las
obras: I-V-412-B. Desdoblamiento de calzada y enlaces. Carretera
nacional 332, de Almeria a Valencia, por Cartagena y Gata, punto
kilométrico 251,0 al 257,0. Acceso sur a Valencia. Provincia de
Valencia, las cuales han sido declaradas de urgencia por acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 30 de abril de 1985, y llevan
implícita la declaración de utilidad pública y urgente ocupación,
según prescribe en su artículo 42. párrafo b), del texto refundIdo,
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia»,
y periódicos «Las Provincias» y «Levante», el presente señala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados, ,ue
son los titulares de derechos sobre los terrenos situados emre os

. puntos kilométricos mencionados, recogidos en el pla.no parcelario
confeccionado al efecto y comprendidos en la relaclOn .que figura
expuesta en el tablón de edictos del indicad!> Ayuntanuento, y en
este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, 51to en aventda Blasco
lbádez 50 6.a planta, Valencia; los cuales podrán concurrnr al acto
asistid~ de Peritos Y un Notario, aSí como formular a1epClOnes,
al sólo efecto de subsanar los posibles errores de .que pudiera
adolecer la relación aludida, bien mediante esento dmgtdo a este
Organismo expropiante, o bi~n, en el mismo mom~nto del levanta
miento del aeta correspondiente, a la que ~bra~ de aportar el
titulo de propiedad y último recibo de contnbucton.

Horu Parcelu

9,00 a 10,00 310 a 333
10,00 a 11,00 334 a 347
11,00 a 12,00 348 a 360
12,00 a 13,00 361 a 374
13,00 a 14,00 375 a 387

Valencia, 5 de agosto de 1985.-El Ingeniero-Jefe, P. D., el
Ingeniero-Jefe de "la División de Construcción, E. Labran·
dero.-11.003-~ (58573).

RESOLUClON de 7 dé agosto dI! J985. de la Direc
ción Provincial de La Coruña, por la que se señalan
fechas para el levantamiell/O de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por el
expediente de expropiación forzosa para las obras de
la autopista del Atlántico. Término munzcipal de
Sall/iago de.Compostela.

Con fecha 22 de junio de 1984 ha sido aprobado por la
Dirección General de Carreteras el proyecto constructivo vía de
circunvalación de Santiago. Santiago Norte-Santiago Sur, inte
grante del proyecto general de la autopista de peaje del Atlántico,
de que es beneficiaria «Autopistas del Atlántico, Concesionaria
Española, Sociedad Anónima», conforme a la Ley 8/1972, de 10 de
mayo, y Decreto 1955/1973, de 17 de agosto, en las que se declara
aplicable el procedimiento de urgente ocupación establecido en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado
artículo 52 de la Le¡¡, de Expropiación Forzosa, y concordantes del
Reglamento para su aplicación,

Esta Dirección Provincial, en virtud de las atribuciones que le
confiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha
acordado señalar la fecha para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los"
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación adj unta, para proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de dichos bienes o derechos, que hayan de
recoger los datos necesarios para la valoración previa y oportuno
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las
fincas si se considera necesano.

El levantamiento de las aetas tendrá lugar de diez a trece horas,
y de dieciséis a dieciocho horas en los días del próximo mes de
septiembre, Que a continuación se indican: Día lO, fincas números
I a 100; día 11, fincas número 101 a 200; dia 12, fincas números
201 a 300; día 16, fincas números 301 a 400; dí", 17, fincas números
401 a 500; día 18, fincas número 501 a 600; día 19, fincas números
601 a 700; día 23, fincas números 701 a 800; dia 24, 'fincas números
80 l a 900; día 25, fincas números 90 l a 1.000, y día 26, fincas
números 1.001 a 1.117.

La hora correspondiente a cada finca se señala en la notificación
personal que se dirige a cada interesado. '

A dicho acto, que tendrá lugar en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, deberán asistir los
titulares afectados personalmente, o bien representados por pero
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los intere63dos, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales O intereses econó
micos hayan podido ser omitidos en la citada relación, podrán
presentar por escrito, ante la Dirección Provincial de La Coruña, y
hasta la fecha señalada para el levantamiento de las actas previas,
cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a efectos de
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al
relaCIOnar los bíenes y derechos que se afectan.

La Coruña, 7 de agosto de 1985.-EI Director pr.ovin
ciaL-1 O. 944-E (58358).


